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Valledupar, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:        ALIMENTOS  

DEMANDANTE: MARÍA NILDA MEREDITH CARVAJAL DE LA HOZ 

DEMANDADO:   LEONARDO TOMAS GUTIÉRREZ 

RADICADO:       20 001 31 10 002 2001 00143 00 

Se recibe información solicitada en auto de 4 de agosto de 2021 de la empresa 

CERREJÓN, donde comunican lo correspondiente al concepto de la consignación 

por valor de $3.178.000, realizada el 4 de marzo hogaño y correspondientes a 

febrero, cuyo monto de $70.000 corresponde a descuento del sueldo y $3.108.000 

por Auxilio Educativo. 

En atención a lo anterior y a la solicitud formulada por la demandante para retirar 

los dineros, se observa conciliación proferida por el Juzgado Segundo de Familia 

de Valledupar de 27 de agosto de 2001 en la que la cuota alimentaria se acordó en 

$70.000 mensuales, además del auxilio educativo, el cual ha sido retirado por la 

demandante por solicitud formulada al despacho. En consecuencia, se ORDENA 

autorizar el título 424030000670143 por $3.178.000 a favor de la señora MARIA 

NILDA MEREDITH CARVAJAL DE LA HOZ. 

Cúmplase. 

TGD 
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